
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, junio ocho de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2020 00123 00 

Proceso Verbal 

Demandante BLANCA LIGIA GAVIRIA DE VILLA 

Demandado COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y 

OTROS 

Asunto Se acepta la sustitución del poder 

 

 

Se acepta la sustitución que del poder hace el apoderado de la parte actora 

Dr. Luís Fernando Lopera Restrepo, al Dr. Álvaro Lopera Restrepo, 

identificado con CC. 71.594.571 y T.P. Nro. 38.846, por lo tanto, se le reconoce 

personería para actuar y continuar representando a la parte demandante en 

los términos y con las facultades de la sustitución otorgada. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al expediente 

la constancia de envío y de recibido de las notificaciones enviadas a los 

correos electrónicos de los codemandados COENVITRANS LTDA Y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., toda vez que con el presente 

memorial se advierte que no se adjuntaron. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


